
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00214 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE ANA ALICIA GUTIÉRREZ VALLE 

DEMANDADA: E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 
“LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 22 de enero de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de enero de 2024, notificada a las 

partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 26 de enero de 2024, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. Medellín,  

16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00360 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JUAN RAFAEL TABORDA ESPINAL Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL VENANCIO DÍAZ DÍAZ 

ASUNTO: Ordena emplazar 

 

Conforme con el memorial allegado por el apoderado de los demandantes, mediante el 

cual solicitó se ordene el emplazamiento del demandado EZEQUIEL VARELA VALENCIA, 

habida cuenta que desconoce dirección física o electrónica donde pueda residir y 

notificarse personalmente de la presente demanda, este Despacho ORDENA REALIZAR 

EL EMPLAZAMIENTO del señor EZEQUIEL VARELA VALENCIA y de conformidad con 

los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022 se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas 

publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información de dicho registro y si el emplazado no 

comparece se le designará Curador AD-LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00005 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: SANDRA ALICIA PRADO OTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

ASUNTO Corre traslado para alegar 

 

 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 
documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00239 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE LUZ ÁNGELA BERRÍO CUARTAS 

DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN Y/O 
CONCEJO DE MEDELLÍN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico el día 18 de enero de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpusieron recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 14 de diciembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico el 15 de diciembre de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2023, para 

cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia 

por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00111 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA VISIÓN DE 
LAS AMÉRICAS 

DEMANDADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 22 de enero de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 14 de diciembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico el 15 de diciembre de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2023, para 

cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia 

por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00147 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE BEATRIZ DEL SOCORRO CANO HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE PUEBLO RICO – 
ANTIOQUIA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico el día 17 de enero de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 14 de diciembre de 2023, notificada 

a las partes a través de correo electrónico el 15 de diciembre de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2023, para 

cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia 

por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00393 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: EDIFICIO LA BASTILLA P.H. 

DEMANDADO: DISTRITO DE MEDELLÍN Y OTROS 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 15 de mayo de 2023 se admitió la demanda formulada por el EDIFICIO 

LA BASTILLA P.H. en contra del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, EMPRESA PARA 

EL DESARROLLO URBANO – EDU y la AGENCIA PARA LA GESTIÓN DEL PAISAJE, 

EL PATRIMONIO Y LAS ALILANZAS PÚBLICO PRIVADAS –APP- y se ordenó 

notificar a las demandadas en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo 

cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 4 de julio de 2023, la demandada 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN allegó memorial dando contestación a la 

demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN en los términos del artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 4 de julio de 2023. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. ÁNGELA MARÍA CAMPILLO LONDOÑO 

con T.P No. 60.863 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00393 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: EDIFICIO LA BASTILLA P.H. 

DEMANDADO: DISTRITO DE MEDELLÍN Y OTROS 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 15 de mayo de 2023 se admitió la demanda formulada por el EDIFICIO 

LA BASTILLA P.H. en contra del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO – EDU y la AGENCIA PARA LA GESTIÓN DEL PAISAJE, EL 

PATRIMONIO Y LAS ALILANZAS PÚBLICO PRIVADAS –APP- y se ordenó notificar 

a las demandadas en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se 

llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 24 de julio de 2023, la demandada 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO – EDU allegó memorial dando contestación a la 

demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada EMPRESA DE DESARROLLO URBANO – EDU en los términos del artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO – EDU, notificada por conducta 

concluyente de la providencia mediante la cual se admitió la demanda y de las que 

posteriormente se hayan dictado en el proceso desde el 24 de julio de 2023. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dr. JUAN GONZALO AREVALO URIBE con T.P 

No. 121.571 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00447 00 

ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE SEBASTIÁN CORTÉS VILLA Y OTROS 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO: Cita a audiencia de conciliación  previo 

pronunciarse sobre el recurso de apelación 

interpuesto 

  

En septiembre 28 de 2023 se dictó sentencia dentro del proceso de la referencia la cual 

fue notificada personalmente por correo electrónico como se observa en el archivo 15 

del expediente digital el día 11 de octubre de 2023 a las partes, sentencia que fue 

apelada y sustentada por la apoderada de la PARTE DEMANDADA mediante escrito 

recibido el 26 de octubre de 2023 (archivo 16, expediente digital), conforme a lo anterior 

y dado que el recurso fue presentado dentro del término, se dispone a la citación de la 

audiencia de conciliación de conformidad a lo establecido en el artículo 247 de la del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 

de 2011, modificada por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, numeral segundo 

modificado a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 

2022, que establece: 

“2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 

de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a 

petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El 

agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) 

la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que permitan anticipar 

la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de las pruebas aportadas al 

proceso y de las consideraciones contenidas en la sentencia condenatoria de primera instancia 

puede evidenciarse una alta probabilidad de condena. (la negrilla es por el Despacho)” 

 

Para la celebración de dicha audiencia de conciliación se fija como fecha el día MARTES 

VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M) Los apoderados deberán allegar poder debidamente 

conferido para asistir a dicha audiencia con las facultades expresas para disponer 

y conciliar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 de abril de 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00578  00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: LUÍS ALFONSO GRANDA HERRERA Y OTRO 

DEMANDADO: NACION-RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA 

ASUNTO: Niega amparo de pobreza   

 
En memorial radicado el 2 de febrero de 2024, el señor JESÚS RODRIGO CHINGAL 

BISBICUT, en calidad de llamado en garantía, solicitó amparo de pobreza debido a su 

incapacidad para atender los gatos procesales sin menoscabo de su propia subsistencia. 

  

CONSIDERACIONES:  

 

El beneficio del amparo de pobreza tiene como objetivo garantizar el derecho del acceso 

a la administración de justicia de las personas que se encuentran en incapacidad 

económica para solventar los gastos en un proceso judicial. En este sentido se pronunció 

el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo al señalar:  

 
“La figura del amparo de pobreza está regulada en los artículos 160 a 167 del Código 
de Procedimiento Civil aplicables a los asuntos contenciosos administrativos por 
remisión expresa del artículo 267 del Código Contencioso Administrativo. (…) el 
beneficio de amparo de pobreza tiene como propósito garantizar el derecho de 
acudir a la administración de justicia para hacer valer los intereses de quien 
no cuenta con los recursos suficientes para asumir los gastos de un proceso 
(art. 229 C.P.), además constituye un desarrollo del derecho a la igualdad de las partes, 

de conformidad con los artículos 13 C.N. y 4° del C.P.C.El amparo de pobreza  tiene 
como finalidad exonerar a una de las partes de los gastos del proceso cuando no se halle 
en capacidad de sufragarlos, pues, es deber del Estado asegurar a los pobres la defensa 

de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la justicia.”1 

 

En efecto el Amparo de pobreza, se encuentra regulado en el artículo 151 del C. de G. P., 

así: 
"Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario  para su propia subsistencia 
y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 
un derecho litigioso a título oneroso.". 

A su vez, el artículo 152 del citado estatuto, establece en su inciso segundo: 

 
"El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 
previstas en el artículo precedente,..."  

 

Ahora bien, según lo expuesto en relación a los requisitos del amparo de pobreza, se 

tiene que i) debe ser presentado bajo la gravedad de juramento y ii) se requiere la 

demostración de la incapacidad económica del solicitante, frente a este último punto el 

Consejo de Estado ha señalado: 

 
“Es por lo anterior, que la legislación colombiana consagra los mecanismos necesarios 
para hacer efectivo el amparo de pobreza, tal como se desprende de lo dispuesto en 
los artículos 160 y ss del Código de Procedimiento Civil. En el caso de autos es claro 
que no puede otorgarse amparo de pobreza, porque de las pruebas aportadas 
no se puede concluir que el accionante esté en incapacidad económica de 
atender los gastos del proceso, o que de tener que atenderlos, sufriera 

menoscabo en su propia subsistencia.”2 (Negrilla fuera de texto) 
 

En este mismo sentido se pronunció esta Corporación en providencia más reciente 

indicando que: 

“la solicitud de amparo de pobreza que hacen los demandantes se formula cuando el 

término concedido en el auto de fecha 15 de junio de 2011, había expirado y por 

                                            
1 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección tercera- Subsección C. M.P Olga Melida 
Valle de la Hoz. Sentencia del 15 de febrero de 2012. Radicado 68001-33-31-004-2001-00075-01(39833) 
2 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Auto de 1° de diciembre de 2000. Radicación AP-143, 
Consejero Ponente: Dr. Germán Ayala Mantilla. 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. Medellín, 

16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

último los demandantes buscan la concesión del amparo de pobreza, 

argumentando su situación económica precaria al no contar con medios 
económicos suficientes para sufragar los gastos que demanda la tramitación 
del Recurso Extraordinario de Revisión, no obstante no acreditan en manera 
alguna su dicho, por lo que en el presente caso y en aplicación de las pautas 

legales y jurisprudenciales anteriormente citadas, considera el Despacho que 
no hay lugar a conceder el amparo solicitado.”3 (Negrilla fuera de texto) 
  

De conformidad con lo antes expuesto, se tiene que el llamado en garantía pretende la 

concesión del amparo de pobreza, afirmando que no tiene la capacidad de sufragar los 

gastos del proceso sin menoscabo de los que requieran para su manutención, no obstante, 

no se acredita dicha incapacidad económica, por lo que en el presente caso en aplicación 

de los parámetros jurisprudenciales citados anteriormente, este Despacho no concederá 

el amparo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo Único: NEGAR EL AMPARO DE POBREZA solicitado por el señor JESÚS 

RODRIGO CHINGAL BISBICUT, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
3 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera- Subsección C- M.P Olga Melida Valle De La 
Hoz. Auto del 15 de febrero de 2012. Radicado 68001-33-31-004-2001-00075-01(39833) 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00616 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE FELIPE ANDRÉS GÓMEZ SALOM Y OTROS 

DEMANDADA: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 14 de febrero de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de enero de 2024, notificada a las 

partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 31 de enero de 2024, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00106 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: KELLY TATIANA HERRERA MUÑOZ 

DEMANDADO: E.S.E. BELLO SALUD 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 23 de noviembre de 2023 se admitió la demanda formulada por KELLY 

TATIANA HERRERA MUÑOZ en contra de la E.S.E. BELLO SALUD y se ordenó notificar 

a las demandadas en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se 

llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 11 de diciembre de 2024, la 

demandada E.S.E. BELLO SALUD allegó memorial dando contestación a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada E.S.E. BELLO SALUD en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada E.S.E. BELLO SALUD, 

notificada por conducta concluyente de la providencia mediante la cual se admitió 

la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado en el proceso desde el 11 de 

diciembre de 2023. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. PAULO ALEJANDRO GARCÉS OTERO con 

T.P No. 211.802 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

E.S.E. BELLO SALUD según el poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00258 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA ELCY RESTREPO MEJÍA 

DEMANDADO: LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería 

 

Mediante auto del 12 de septiembre de 2023 se admitió la demanda formulada por 

GLORIA ELCY RESTREPO MEJÍA en contra de LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y PARAFISCALES - UGPP- y se ordenó notificar a las demandadas en los términos del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 15 de noviembre de 2023, la 

demandada LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP- allegó 

memorial dando contestación a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP- en 

los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de 

contestación radicado y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. 

se tiene a la demandada LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

- UGPP-, notificada por conducta concluyente de la providencia mediante la cual se 

admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado en el proceso desde 

el 15 de noviembre de 2023. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. ÁNGELA MARÍA RODRÍGUEZ CAICEDO 

con T.P No. 144.857 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP- según el poder 

allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00327 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA CADAVID ZAPATA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 29 de enero de 2024 se admitió la demanda formulada por GLORIA 

PATRICIA CADAVID ZAPATA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y se ordenó notificar a las demandadas en los términos 

del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del 

Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 29 de febrero de 2024, la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

allegó memorial dando contestación a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de 

contestación radicado y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. 

se tiene a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, notificada por conducta concluyente de la providencia mediante 

la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado en el proceso 

desde el 29 de febrero de 2024. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO VASCO RUÍZ con T.P No. 

340.016 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES según el 

poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00054 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

- LABORAL  

DEMANDANTE: ELIANA MARÍA CEBALLOS ZULUAGA 

DEMANDADO: NACION- RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA – CHOCÓ 

ASUNTO: DECLARA IMPEDIMENTO Y ORDENA REMITIR 

EXPEDIENTE 

Interlocutorio  

 

Por reparto correspondió a este Despacho la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho propuesta por ELIANA MARÍA CEBALLOS ZULUAGA a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACION- RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA – 

CHOCÓ. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante el ejercicio del presente medio de control, se solicitó se inapliquen los artículos 383 

y 384 de 2013 por medio de los cuales se dispuso la creación del emolumento 

denominado bonificación judicial.   Asimismo, que se declare la nulidad de los actos 

administrativos proferidos por NACION- RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA – CHOCÓ: Resolución 

DESAJMER23-7571 del 5 de julio de 2023, mediante la cual se resolvió el derecho de 

petición; Resolución DESAJMER23–8239 del 1 de septiembre de 2023 y la Resolución 

N° 7832 del 19 de octubre de 2023 por medio de la cual se resolvió el recurso de 

apelación y se proceda a reconocer que el emolumento mensual denominado 

bonificación judicial para que sean tenidos en cuenta como factor salarial y se realice 

por la totalidad del valor de la nivelación salarial y en consecuencia se reconozca y 

pague la diferencia entre lo percibido y lo que debió percibirse por concepto de la 

bonificación judicial tomando como base el valor proyectado para el 2018 y aplicándolo 

desde el 2013. Así mismo como consecuencia de lo anterior se proceda a reconocer y 

pagar la diferencia entre lo percibido y lo que se debió percibirse por concepto de 

bonificación judicial. 

 

El artículo 130 y 131 de la Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y 

recusación en los siguientes términos:  

 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, 

o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:  

1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único 

civil, hubieren participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o 

celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación administrativa 

materia de la controversia. 

2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único 

civil, hubieren intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de 

apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio Público, en el proceso 



arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de 

anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

único civil, tengan la condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor 

o ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en 

calidad de parte o de tercero interesado.  

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de 

los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de 

representantes legales o socios mayoritarios de una de las sociedades contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados.  

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 

en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 

Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 

para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto.  

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.  

3. Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el artículo 

anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga 

en turno si el impedido es este, expresando los hechos en que se fundamenta tan 

pronto como advierta su existencia, para que la sala, sección o subsección resuelva 

de plano sobre la legalidad del impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará y 

sólo cuando se afecte el quórum decisorio se ordenará sorteo de conjuez.  

4. Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o subsección 

del Consejo de Estado o del tribunal, el expediente se enviará a la sección o 

subsección que le siga en turno en el orden numérico, para que decida de plano sobre 

el impedimento; si lo declara fundado, avocará el conocimiento del proceso. En caso 

contrario, devolverá el expediente para que la misma sección o subsección continúe 

el trámite del mismo.  

5. Si el impedimento comprende a todo el Tribunal Administrativo, el expediente se 

enviará a la Sección del Consejo de Estado que conoce del tema relacionado con la 

materia objeto de controversia, para que decida de plano. Si se declara fundado, 

devolverá el expediente al tribunal de origen para el sorteo de conjueces, quienes 

deberán conocer del asunto. En caso contrario, devolverá el expediente al referido 

tribunal para que continúe su trámite.  

6. Si el impedimento comprende a todos los miembros de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo, o de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, sus integrantes deberán declararse impedidos en forma conjunta o separada, 

expresando los hechos en que se fundamenta. Declarado el impedimento por la sala 

respectiva se procederá al sorteo de conjueces quienes de encontrar fundado el 

impedimento asumirán el conocimiento del asunto.  

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son 

susceptibles de recurso alguno.” (Negrillas fuera del texto) 

 

A su turno el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso, establece: 

 

 “Son causales de recusación las siguientes: 



 

1. Tener el juez, su cónyuge o compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de 

afinidad o primero civil interés directo o indirecto en el proceso…” 
 

De acuerdo con las pretensiones antedichas, conviene advertir que de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso, el suscrito se ve incurso 

en la causal de impedimento alegada como quiera que tendría interés directo en el resultado 

del proceso, ello habida consideración de que en la actualidad ostenta la calidad de 

Juez de la República en el Juzgado Veintidós Administrativo Oral de Medellín, siendo 

reconocida la bonificación judicial consagrada en el Decreto 383 de 2013 y respecto de 

la cual solicita la reliquidación de las prestaciones sociales.  Es por ello que la decisión 

a tomar será el declararse impedido para conocer de esta demanda; así como también 

se observa que advertida la existencia de la causal referida, habrá de darse aplicación 

al contenido del numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, al considerar que dicha causal comprende a todos 

los jueces administrativos, y por consiguiente este Despacho DECLARA EL 

IMPEDIMENTO y en consecuencia se dispone el envío del expediente al TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, para lo de su competencia. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

1° DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por incurrir en la 

causal preceptuada en el numeral 1º del artículo 141 del Código general del Proceso. 

 

2°REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, según 

el contenido del numeral 2 del artículo 131 del CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria 

remítase el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 de abril de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00064 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE: LAURA MARÍA PALACIO ORDOÑEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARA IMPEDIMENTO Y ORDENA REMITIR 

EXPEDIENTE 

Interlocutorio  

 

 

Por reparto correspondió a este Despacho la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, propuesta por LAURA MARÍA PALACIO ORDOÑEZ a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante el ejercicio del presente medio de control, se solicitó se declare la nulidad 

del Oficio No. ANTIOQUIA-STH-20600 con radicado 20230380039821 del 11 de 

octubre de 2023 notificado vía correo electrónico el 12 de octubre de 2023 y de la 

Resolución No. 001543 del 23 de octubre de 2023 que resolvió el recurso de reposición 

negando el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial, por medio de la 

inaplicación parcial del artículo 1ro y de la totalidad del artículo 2 del Decreto 382 de 

2013, “Por el cual se crea la bonificación judicial para los servidores públicos de la 

Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones” y los demás decretos 

que la ajustan en cada año.  A título de restablecimiento del derecho solicitó se declare 

que la bonificación  judicial ha constituido y constituye un factor salarial para todos 

los efectos prestacionales y demás acreencias laborales que tomen como base el 

salario y en consecuencia se le ordene a la demandada la reliquidación, reajuste y 

pago de todas las prestaciones sociales, teniendo en cuenta la bonificación judicial 

hasta la fecha en que se cumpla el fallo y las que se sigan generando en adelante y 

durante todo el vínculo legal y reglamentario. 

 

 

El artículo 130 y 131 de la Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y 

recusación en los siguientes términos: 

 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 



impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 

del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 

1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 

alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 

acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución 

del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 

2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 

alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 

árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 

o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 

laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 

niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 

concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 

interesado. 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que 

trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito 

dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no 

fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 

devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, 

ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida 

si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que 

lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto. 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima 



que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el 

expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. 

3. Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en 

el artículo anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al 

ponente, o a quien le siga en turno si el impedido es este, expresando los 

hechos en que se fundamenta tan pronto como advierta su existencia, para 

que la sala, sección o subsección resuelva de plano sobre la legalidad del 

impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará y sólo cuando se afecte 

el quórum decisorio se ordenará sorteo de conjuez. 

4. Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o 

subsección del Consejo de Estado o del tribunal, el expediente se enviará 

a la sección o subsección que le siga en turno en el orden numérico, para 

que decida de plano sobre el impedimento; si lo declara fundado, avocará 

el conocimiento del proceso. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que la misma sección o subsección continúe el trámite del mismo. 

5. Si el impedimento comprende a todo el Tribunal Administrativo, el 

expediente se enviará a la Sección del Consejo de Estado que conoce del 

tema relacionado con la materia objeto de controversia, para que decida 

de plano. Si se declara fundado, devolverá el expediente al tribunal de 

origen para el sorteo de conjueces, quienes deberán conocer del asunto. 

En caso contrario, devolverá el expediente al referido tribunal para que 

continúe su trámite. 

6. Si el impedimento comprende a todos los miembros de la Sala Plena de 

lo Contencioso Administrativo, o de la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Consejo de Estado, sus integrantes deberán declararse impedidos en forma 

conjunta o separada, expresando los hechos en que se fundamenta. 

Declarado el impedimento por la sala respectiva se procederá al sorteo de 

conjueces quienes de encontrar fundado el impedimento asumirán el 

conocimiento del asunto. 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos 

no son susceptibles de recurso alguno.” (Negrillas fuera del texto) 

 

A su turno el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso, establece: 

 

“Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge o compañero permanente o 

alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 



consanguinidad o civil, segundo de afinidad o primero civil 

interés directo o indirecto en el proceso…” 

 

De acuerdo con las pretensiones antedichas, conviene advertir que de conformidad con 

el numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso, el suscrito se ve incurso 

en la causal de impedimento alegada como quiera que tendría interés directo en el resultado 

del proceso, ello habida consideración de que el suscrito Juez Veintidós Administrativo 

Oral de Medellín ostenta la calidad de Juez de la Republica, siendo reconocida la 

bonificación judicial consagrada en el Decreto 383 de 2013 y respecto de la cual solicita 

la reliquidación de las prestaciones sociales.  Es por ello que la decisión a tomar será el 

declararse impedido para conocer de esta demanda; así como también se observa que 

advertida la existencia de la causal referida, habrá de darse aplicación al contenido del 

numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, al considerar que dicha causal comprende a todos los 

jueces administrativos, y por consiguiente este Despacho DECLARA EL IMPEDIMENTO 

y en consecuencia se dispone el envío del expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE ANTIOQUIA, para lo de su competencia. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS 

ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1° DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por incurrir en 

la causal preceptuada en el numeral 1º del artículo 141 del Código general del 

Proceso. 

 

2°REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, según 

el contenido del numeral 2 del artículo 131 del CPACA, para lo de su cargo. Por 

secretaria remítase el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
  



 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 de abril de 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00095 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREDCHO LABORAL 

DEMANDANTE: ALEXIS MEJÍA RODRÍGUEZ 

DEMANDADA: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO  

 Asunto Rechaza demanda por no cumplir requisitos 

Auto 0140 

 
El señor ALEXIS MEJÍA RODRÍGUEZ, actuando través de apoderada judicial, presentó 

demanda en contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, a fin de que se declare la nulidad del acto 

administrativo por medio del cual se negó a la demandante la sanción moratoria establecida 

en la Ley 50 de 1990. 

 
CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida requiriendo a la parte demandante para que en 

un término perentorio de diez (10) días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos 

que le fueron señalados en la providencia inadmisoria. No obstante, del escrito de 

subsanación no advierte el Despacho que se haya dado cumplimiento a la exigencia 

hecha. Luego, el acto demandado no contiene un pronunciamiento por parte de la 

administración que cree, modifique o extinga derechos de la demandante, que lo 

constituya en un acto administrativo definitivo susceptible de control judicial, pues el 

mismo se limita a señalar que anexa copia de un comunicado dictado por la 

Fiduprevisora S.A el 6 de agosto de 2021. Así las cosas, el acto administrativo aquí 

demandado no es susceptible de control judicial ante esta jurisdicción, puesto 

que la eventual nulidad del mismo no conllevaría a restablecimiento jurídico 

frente a la actora; ello igualmente fundamentado en lo manifestado por el Consejo de 

Estado Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Sentencia del 18 de mayo 

de 2011. Radicado: 76001-23-31-000-2006-02409-01(1282-10). M.P.: Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren, en la que se señaló: “es claro que en todo caso debe 

demandarse el acto administrativo que contiene la manifestación de voluntad 

de la Administración frente a una situación jurídica particular, junto con aquellas 

decisiones que en vía gubernativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, pues 

ello compone necesariamente la órbita de decisión del Juez frente a una 

pretensión anulatoria, precisamente por la identidad y unidad de su contenido y de 

sus efectos jurídicos. (…).” (Negrillas de la cita fuera del texto). 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00135 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREDCHO LABORAL 

DEMANDANTE: HUMBERTO CAÑOLA JARABA  

DEMANDADA: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO  

 Asunto Inadmite demanda por segunda vez 

 
El señor HUMBERTO CAÑOLA JARABA, actuando través de apoderada judicial, 

presentó demanda en contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, con el objeto de que se 

reconozca y pague pensión de jubilación a favor del señor Cañola Jaraba, quien con 

posterioridad a la radicación del medio de control falleció, según la prueba allegada al 

plenario con el memorial de subsanación del 15 de agosto de 2023.  

 
CONSIDERACIONES 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá allegar el acto administrativo definitivo susceptible de control judicial que 

pretende demandar, con el que además se acredite el cumplimiento de la reclamación 

administrativa. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00351 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  LINDA VANESSA RENDÓN MARULANDA  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO DE 

MEDELLÍN 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 
Deberá allegar poder debidamente otorgado en el que se le faculte para demandar el acto 

administrativo relacionado en las pretensiones de la demanda.   

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 

correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00354 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  GIRLESA ISLENY CARVAJAL GIRALDO  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por GIRLESA ISLENY CARVAJAL GIRALDO, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00363 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  MANUEL ANTONIO VERGARA GUTIÉRREZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

1. Deberá acreditar el debido conferimiento del requisito de postulación para la 

instauración del medio de control, siguiendo lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 

1564 de 2012 o en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021.  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00387 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  ADRIANA ESNEDA SUÁREZ CARO  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por la ADRIANA ESNEDA SUÁREZ CARO, en contra del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARAMENTO 

DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00392 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  LAURA MARCELA PIEDRAHITA RAMÍREZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por LAURA MARCELA PIEDRAHITA RAMÍREZ, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO 

DE MEDELLÍN, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO 

DE MEDELLÍN como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el 

Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00400 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  LUZ MARINA SÁNCHEZ BUITRAGO   

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente 

se señalan: 

 

1. Toda vez que la Fiduprevisora S.A es solamente la entidad fiduciaria encargada 

de manejar el presupuesto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

y que el fondo para el pago de las prestaciones de los docentes carece de personería 

jurídica para actuar al ser una cuenta especial de la NACION, se requiere a la parte 

demandante para que determine la persona jurídica con capacidad para comparecer 

al proceso.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00415 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  TERESITA ADARVE CASTAÑEDA  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por la señora TERESITA ADARVE CASTAÑEDA, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00417 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  GLORIA MARÍA ZULUÁGA GÓMEZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

1. Deberá acreditar el debido conferimiento del requisito de postulación para la 

instauración del medio de control, siguiendo lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 

1564 de 2012 o en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00423 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  RENÉ ORLANDO DE ORO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por la RENÉ ORLANDO DE ORO MARTÍNEZ, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00423 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  RENÉ ORLANDO DE ORO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por la RENÉ ORLANDO DE ORO MARTÍNEZ, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00425 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  TATIANA VANESSA LÓPEZ EUSSE 

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

1. Deberá acreditar el debido conferimiento del requisito de postulación para la 

instauración del medio de control, siguiendo lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 

1564 de 2012 o en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00430 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  EDILMA ROA CÓRDOBA  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente 

se señalan: 

 

1. Deberá allegar poder1 debidamente otorgado en el que se le faculte para 

demandar el acto administrativo relacionado en las pretensiones de la demanda.   

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 o en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00436 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  LUIS FRANCISCO JULIO DURAN 

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

1. Deberá allegar poder1  debidamente otorgado en el que se le faculte para demandar el 

acto administrativo relacionado en las pretensiones de la demanda.   

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 

correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 o en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00444 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  SEBASTIAN FELIPE BAUTISTA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por SEBASTIÁN FELIPE BAUTISTA HERNÁNDEZ, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00452 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  ADRIANA MARÍA OQUEDNO MOLINA  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá allegar poder debidamente otorgado en el que se le faculte para demandar el 

acto administrativo relacionado en las pretensiones de la demanda.   

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00463 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  LIGIA IBARRA PULGARÍN   

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente 

se señalan: 

 

1. Toda vez que la Fiduprevisora S.A es solamente la entidad fiduciaria encargada 

de manejar el presupuesto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

y que el fondo para el pago de las prestaciones de los docentes carece de personería 

jurídica para actuar al ser una cuenta especial de la NACION, se requiere a la parte 

demandante para que determine la persona jurídica con capacidad para comparecer 

al proceso.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00472 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  ANTONIO CLARET GARCÍA BOTERO   

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente 

se señalan: 

 

1. Toda vez que la Fiduprevisora S.A es solamente la entidad fiduciaria encargada 

de manejar el presupuesto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

y que el fondo para el pago de las prestaciones de los docentes carece de personería 

jurídica para actuar al ser una cuenta especial de la NACION, se requiere a la parte 

demandante para que determine la persona jurídica con capacidad para comparecer 

al proceso.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00479 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  EDWIN MEDRANO TORO   

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente 

se señalan: 

 

1. Toda vez que la Fiduprevisora S.A es solamente la entidad fiduciaria encargada 

de manejar el presupuesto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

y que el fondo para el pago de las prestaciones de los docentes carece de personería 

jurídica para actuar al ser una cuenta especial de la NACION, se requiere a la parte 

demandante para que determine la persona jurídica con capacidad para comparecer 

al proceso.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00041 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  HENRY ALEGRE HERNÁNDEZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por la HENRY ALEGRE HERNÁNDEZ, en contra del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARAMENTO 

DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00050 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  HAROLD DARÍO SÁNCHEZ CARMONA 

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente 

se señalan: 

 

1. Toda vez que la Fiduprevisora S.A es solamente la entidad fiduciaria encargada 

de manejar el presupuesto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

y que el fondo para el pago de las prestaciones de los docentes carece de personería 

jurídica para actuar al ser una cuenta especial de la NACION, se requiere a la parte 

demandante para que determine la persona jurídica con capacidad para comparecer 

al proceso.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO   

JUEZ 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00063 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO PINZÓN LÓPEZ  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por la CARLOS ALBERTO PINZÓN LÓPEZ, en contra del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARAMENTO 

DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 


